RES. 2727/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004995, Ent. N° 3859/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC),  relacionadas con la  Contratación Directa por Excepción  con la empresa ISA LTDA  para la renovación del Servicio de soporte técnico para las aplicaciones de Gestión Documental Electrónica IGDoc y plataforma IBM Dominio, software que utiliza dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO:  1) que la empresa  ISA Ltda. es el proveedor de la plataforma de software y de la actual aplicación de expediente electrónico que posee la institución, además cuenta con 10 años de especialización en proyectos de Gestión Documental Electrónico y es la única empresa en Uruguay con certificación Premier del software de base de IBM utilizado;

2) que el  Directorio de ANTEL, por Resolución                                                             Nº 115/06 de fecha 01/02/2006, aprobó la implantación de la “Solución Expediente Electrónico” denominado “File Center” al MEC;

3) que consta Convenio de fecha 15 de marzo de 2006, suscrito entre la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL)  y el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), con el objeto de la implantación de la Solución Expediente Electrónico en el MEC. La solución que ANTEL generará está basada en el sistema de Expediente Electrónico denominado “File center”, cuyas licencias fueron donadas al MEC por la empresa ISA Ltda. Este convenio incluye: los servicios necesarios para la implantación de un piloto que permita la configuración de la aplicación y transferencia de conocimientos a sus funcionarios, y las licencias de uso del Software de Base requerido (IBM). El presente convenio se extenderá hasta el 31/12/06 o hasta el cumplimiento total de las obligaciones asumidas por ambas partes;          

4) que por Resolución Ministerial de fecha 28/08/2008, en ejercicio de atribuciones delegadas, se adjudicó a la empresa ISA Ltda. el Soporte técnico y Mantenimiento de licencias por un monto mensual de $ 23.180 durante seis meses, lo que hace un total de $ 139.080 impuestos Incluidos, y el Servicio especialista técnico durante seis meses, por un monto de $ 45.750 impuestos incluidos, lo que hace un total de $ 184.830 incluyendo impuestos por los 6 meses. Luce al  pie de dicha resolución la intervención preventiva por el Contador Central – Delegado del TCR con fecha 12/09/08;

5) que se adjunta  Proyecto de Acuerdo para la Prestación del Servicio Técnico Especializado (STE), que consiste en 60 horas mensuales de Desarrollo y 40 horas mensuales de Asistencia Técnica de Segundo Nivel, por un monto total mensual de $ 170.384 más IVA (total                          $ 207.868 mensual), por un plazo de doce meses;

6) que consta la oferta de ISA Ltda., de fecha 21 de junio de 2016, para la renovación de Licencias IBM por el período 01/07/2016 al 30/06/2017, en su carácter de único Premier Partner IBM en Uruguay autorizado a proveer licencias al MEC, por un monto total de las licencias de U$S 17.505 más impuestos;

7) que se adjunta Resolución de fecha 24 de junio de  2016, dictada por el Director General de Secretaría, por la que se adjudica a ISA Ltda. la contratación de 60 horas mensuales de soporte técnico y mantenimiento para la herramienta IGDoc (Expediente Electrónico y demás módulos) por el período Abril 2016 – Marzo 2017, por un monto anual de                      $ 2:494.422 con impuestos incluidos (monto mensual $ 207.868 con imp.), y la renovación de licencias IBM por un importe de U$S 21.356 con impuestos incluidos, al amparo de lo establecido en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

8) que la presente resolución se dicta                            ad-referéndum de la intervención por el Tribunal de Cuentas;

9) que consta la siguiente información contable: 

9.1.-  Documento de Etapa del gasto “Compromiso” Nº 000412 – Compromiso Nº 1, de fecha 12/04/16, por la suma de $ 2:494.422, con cargo al Inciso 11, U.E. 001, Finan. 1.1, Prog. 340, Proy. 000, Objeto del gasto 285.- Doc. Confirmado;

9.2.-  Documento de Etapa del gasto “Afectación” y “Compromiso”                       Nº 000412 – Modificación Nº 1, de fecha 04/07/2016, por la suma de $ 21.356, con cargo a los mismos rubros.- Resumen de la operación: Se aumenta según Resolución – Doc. Verificado y no confirmado;

9.3.- Documento Modificación de Ejecución Presupuestaria, “Afectación y Compromiso” Nº 000412 de fecha 06/07/2016, con cargo a los mismos rubros, por la suma de $ 662.036. Resumen de la operación: Se aumenta por cotización en dólares.- Doc. Verificado y no confirmado;

CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra dentro de la causal de excepción invocada (Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF) por lo que el gasto derivado de la misma no merece objeciones legales; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de  $ 2:494.422 con impuestos incluidos, y la renovación de licencias IBM por un importe de                  U$S 21.356 incluyendo impuestos,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones.
ag
